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SUMARIO: Actividad desarrollada por el Centro de
Estudios de la Pequeña y Mediana Empresa de
la Facultad de Ciencias Económicas de la Univer-
sidad de Buenos Aires. Declaración de interés le-
gislativo. Saredi . (5.347-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Pequeñas y Medianas Empresas
ha considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Saredi, sobre declarar de interés legislativo
la actividad desarrollada por el Centro de Estudios
de la Pequeña y Mediana Empresa de la Facultad de
Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña, y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2003.

Rodolfo Rodil. – Miguel A. Giubergia. –
María G. Ocaña. – Daniel A. Basile. –
Roberto G. Basualdo. – Liliana A.
Bayonzo. – María E. Biglieri. – Pascual
Cappelleri. – José C. G. Cusinato. –
Francisco V. Gutiérrez. – Margarita O.
Jarque. – Alfredo A. Martínez. –
Rodolfo J. Martínez Llano. – Osvaldo
H. Rial. – Mirta E. Rubini. – Lisandro
M. Sejas. – Francisco N. Sellarés.

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés legislativo la actividad desarrollada
por el Centro de Estudios de la Pequeña y Media-

na Empresa de la Facultad de Ciencias Económi-
cas de la Universidad de Buenos Aires.

Miguel R. Saredi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Pequeñas y Medianas Empresas
al considerar el proyecto de declaración del señor di-
putado Saredi, cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos y
así lo expresa.

María G. Ocaña.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Por el presente proyecto de declaración, se soli-

cita que la Honorable Cámara Diputados declare de
interés legislativo la actividad desarrollada por el
Centro de Estudios de la Pequeña y Mediana Em-
presa de la Facultad de Ciencias Económicas de la
Universidad de Buenos Aires - CEPyMECE.

El presente proyecto, señor  presidente, puede
parecer una iniciativa menor en comparación con las
urgencias de la hora. Sin embargo y desde mi pun-
to de vista, la Cámara de Diputados no debería ig-
norar una labor tendiente a lograr entre otras cosas
que las pequeñas y medianas empresas puedan ex-
portar sus productos al exterior.

Además es pública y notoria la importancia de ta-
les empresas en la productividad nacional, así como
su calidad de dadoras de empleos (en un tiempo en
que éstos no abundan).
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A modo de síntesis y en prueba de lo antedicho,
destaco que entre las actividades puntuales del cen-
tro puede señalarse que para el 10 de noviembre del
corriente está prevista la última jornada en el marco
del programa “PyMEX”: Como exportar a México.

En similar orden de cosas, para el 15/12/03 está
planeada una nueva edición del Taller de Diagnós-
tico para PyMES –abierto a todas las empresas del
país.

 Asimismo y dentro del marco que brindan los
convenios que el CEPyMECE, ha suscripto con
otras entidades (por ejemplo, el Banco Ciudad), está
prevista la realización de talleres similares tanto en
esta ciudad como en el interior de la Argentina.

Por último a este respecto, señalo que dichos ta-
lleres han sido evaluados por los participantes como
altamente satisfactorios y recomendables, toda vez

que los contenidos cubrieron las expectativas y los
temas desarrollados se estimaron como aplicables
a las organizaciones a que pertenecen tales partici-
pantes (conforme evaluación realizada por el Depar-
tamento de Planeamiento y Control de Gestión Co-
mercial del Banco Ciudad).

A mayor abundamiento, cabe poner de manifies-
to que las empresas beneficiadas por la actividad
del centro pertenecen a los rubros más diversos;
así como que se trata de una clara aplicación de los
valiosos principios de subsidiariedad y de integra-
ción de la universidad en la sociedad en general.

Por las razones anteriormente expuestas elevo a
consideración el presente proyecto de declaración,
solicitando a los señores diputados y diputadas su
voto favorable.

Miguel R. Saredi.
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